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Ushuaia, 29 de Noviembre de 2017.-

SEÑOR PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
S.	 /	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de remitirle el
siguiente proyecto de ORDENANZA para que el mismo sea incorporado y tratado en la Sesión
Ordinaria prevista para el día 01 de Noviembre del corriente, en virtud de los siguientes
fundamentos.

"Las Islas Makinas, Georgias y Sand-wich del - Sur, son y serán Argentinai'
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: MODIFICAR el ARTÍCULO 1° de la Ordenanza Municipal N° 5323, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 1 0.- EXCEPTUAR a la Fundación Kau-Yak del pago de Tasas Generales
y del Impuesto Inmobiliario establecido por el Ejecutivo Municipal mediante Ordenanza
Fiscal N° 3500, al inmueble sito en el Barrio Intevu XV Casa 219, hasta el día 31 de
del año 2019, fecha en la cual finaliza su convenio de Ocupación.

ARTICULO 2°.- De forma.

Gastó AYA
CON JAL M.

Concejo D liberante
F.
shuaia
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